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ru - EUR COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS 
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CUANTIA:5/.1"300,000.00 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

7 Provincia del Guayas, República del Ecuador hoy 

-0 8 días seis de Diciembre de mil novecientos 

9 noventa y cuatro ante mí, ABOGADO FRANCISCO 

10 XAVIER YCAZA GARCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

o “u DE ESTE CANTON —Comparece El SEÑOR ARQUITECTO 

" 1 LUIS XAVIER RIVAS SILVA, a nombre y en 

“a 13 representación de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS 

14 C.LTDA., en su calidad de GERENTE, quién declara 

15 ser ecuatoriano, Soltero, mayor de edad, 

16 domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse: 

0 17 Y contratar a quién de conocer doy Té el 

18 mismo que viene a celebrar esta escritura 

19 pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

20 ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultado esta 

21 bién  —instruído a la que procede de una manera 

22 libre y espontánea para su otorgamiento me 

2 presenta la minuta que dice asii-SEÑOR 

» NOTARIO s- En el Protocolo de Escritura 

. 5 Pública a su Carga inserte Usted una de la 

» . cual conste el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

: 28 REFORMA De ESTATUTOS que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas:i- P R 1 ME ORAsr- 
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INTERVINIENTES:-—Comparece y otorga la presente 

Escritura Pública el SEÑOR ARGUITECTO LUIS XAVIER 

RIVAS SILVA a nombre yen representación de la 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS C.LTDA., como su 

GERENTE, calidad que acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que acompaña y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía en sesión celebrada el 

VEINTIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO, copía certificada de la cual se agrega 

a ésta Escritura como documento habilitante.- 

SEGUND As- ANTECEDENTES:- A) LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Décimo de Guayaquil, el 

DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y” 

SEIS, inscrita en el Registro Mercantil el 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO. E) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo de Guayaquil, el DOCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, 

inscrita en el Registro Mercantil el DIEZ DE 

ENERO DE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, la 

Compañía aumentó su capital social a la suma 

de CIEN. MIL SUCRES y reformó sus estatutos 

sociales. C) Mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario Séptimo de Guayequil el VEINTE 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
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- DEL CANTON EW 9, 
GUAYAQUIL Es 

Ab. FRANCISCO En Y 0 
YCAZA GARCES ES ¡ ¡ 23 

1 aci caer en el Registro Mercantil el 

2 vErn fis ETE adi ro DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

3 Y NUEVE, la. Compañiá Aumentó su capital social 

4 a la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES y reformó 

5 sus estatutos sociales. D) La Junta General de 

6 Socios de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA 

7 LIMITADA, en sesión realizada el VEINTIOCHO DE 

O 8 JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

? resolvió entre otras cosa, aumentar el capital 

10 social a la suma de DOS MILLONES CIEN MIL 

. u SUCRES y autorizar al Representante Legal de 

2 la Compañía para que otorgue la Escritura 

Te . Pública correspondiente .- T E R € ER ÁAs- 

15 DECLARACIONES:- Con los antecedentes expuestos, 

16 el SEÑOR ARQUITECTO LUIS XAVIER RIVAS SILVA, 

17 a nombre y en representación de la COMPAÑIA 

0 18 CONSTRUCTORA RIVAS COMPARIA LIMITADA, como su 

19 GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, y, cumpliendo con 

20 lo resuelto por la Junta General de Socios de 

21 la Compañia een sesión celebrada el VEINTIOCHO 

22 DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

23 declara 2 Uno) Aumentado el Capital Social de 

24 la Compañía a la suma de DOS MILLONES CIEN 

25 MIL SUCRES; Dos) Gue el aumento de Capital 

: 26 Social lo realiza mediante la suscripción de 

» 21 UN MIL  —CUATROCIENTAS nuevas participaciones 

28 sociales iguales , acumulativas e indivisibles 

      de UN MIL  SUCRES CADA UNA3 Tres) Gue _— 
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UN MIL  CUATROCIENTAS nuevas participaciones 

sociales son suscritas por las siguientes 

personas: ARQUITECTO LUIS XAVIER RIVAS SILVA, 

suscribe UN MIL TRESCIENTAS SESENTA Y ecHoa 

participaciones sociales; SEÑOR GILBERTO E. 

LOPERA RIVAS,suscribes veintidos participaciones 

sociales; Y, SEÑORITA MONICA M. MORLA RIVAS, 

suscribe, diez participaciones sociales. Todos 

los socios de nacionalidad ecuatoriana; Cuatro) 

Que el pago de las nuevas participaciones 

suscritas se lo hace en numerario, conforme 

consta del Acta de Junta Seneral que se agrega 

a esta escritura com documento habilitantejz y, 

Cinco) Que se reforman los Estatutos Sociales de 

la Compañía de la FTorma que consta en el 

Acta de Junta General de fecha veintiocho de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro Y 

que forma parte integrante de esta escritura. 

ECU ART A:z- DECLARACION JURADA.- En razón de 

que esta Compañia esta sujeta 3 control 

parcial de la Superintendencia de Compañías, EL 

SEÑOR ARQUITECTO LUIS XAVIER RIVAS SUYA, en 

su calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE —LEGAL 

DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA 

LIMITADA, —afirma bajo juramento que está 

acreditada correctamente la integración del 

aumento de capital resuelto par la Junta 

General Extraordinaria de Socios del VEINTIOCHO 
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L NOVECIENTOS NOVENTA Y  CUATRD.— 

acompaña como documentos    esta escritura, lo siguiente: 

a) Copia del Acta de Junta General de Socios 

de fecha VEINTIOCHO DE UL IG DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO¿ b) Nombramiento 

del SEROR ARQUITECTO LUIS XAVIER RIVAS 

SILVA, como Gerente y Representante Legal de 

la COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS COMPASITA 

LIMITDA .— Agregue Usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validéz y 

perteccionamiento de ésta Escritura Pública. 

f) ABOGADA MARIA DEL — CARMEN SUAREZ - AVILES 

SANTOS , REGISTRO NUMERO Dos MIL — QUINIENTOS 

TREINTA .- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. DOCUMENTO * 

HABILITANTE:- NOMBRAMIENTO :-— Guayaquil, diecinueve 

de Agosto de mil novecientos noventa Y des.- 

SEÑOR LUIS XAVIER RIVAS SILVA. Ciudad.- De 

mis consideraciones;- Me es grato cominicarle 

que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de " COONSTRUCTORA RIVAS C.LTDA., reunida 

en está ciudad el Gila de bpby tuvp el 

acierta de reelegirlo para el cargo de GERENTE. 

Según consta de los Estatutos Sociales de 

Constitución de la Compañia, entre sus 

stribuciones, USTED ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial, indistintanente 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

por un periodo de cinco años.- La Compañia 

tue constituida en la Notaria Décima del 

Cantón Guayaquil del DOCTOR OVIDIO CORREA 

BUSTAMANTE, el día DIECIDEHD DE JUNIO DE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, inscrita en 

el Registro Mercantil con fecha veintitres de 

Noviembre de mil novecientos setenta y seis. 

Atentamente, f) GILBERTO E. LOPERA RIVAS, 

PRESIDENTE. Razón» fcepto el nombramiento que 

antecede.- Guayaquil, diecinueve de Agosto de 

mii novecientos noventa y dos.—- F) LUIB XAVIER 

RIVAS —SILVA.- En la presente fecha queda 

inscrito este Nombramiento de Gerente, folio 

quinientos treinta y Cinco Registro Mercantil 

Número ciento treinta Y ocho Repertorio * 

número doscientos noventa y seis. Se archivan 

los Comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.-Guayaquil, seis de £nero de mil 

novecientos noventa .- f) ARBDGADO HECTOR MIGUEL 

ALCIVAR ANDRADE, — REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON  —GUAYAQUIL.- Rueda agregado formando parte 

integrante de esta escritura el ALTA DE JUNTA 

GENERAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA DEL 

" VEINTIOCHO DE JULIO DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO.- Yo, el Notario, doy e que 

después de haber leído en alta voz toda esta 

escritura al compareciente este la aprueba y 

 



ccosl,5 

Guayaquil,19 de Agosto de 1992 Y 
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De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extra- 

ordinaria de Socios de " CONSTRUCTORA RIVAS C. LTBW reunida en está ciu- 

dad el dia de how tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE. Y 

0 Según consta de los Estatutos Sociales de Constitu 

tión de la Compañia,entre sus atribuciones,Ud. ejercera la representación 

legal,judiciaj Y extrajudicialvindistintamente por un periodo de cinco 

años) y   .o. La Compañia fue constituida en la Notaria Decima 

o del Cantón: Guayaquil. del..Dr.. Ovidio Correa Bustamante,el, dia 18 de Junio 

de mil novecientos setenta y seisyÍnscrita en el Registro Mercantil con 

fecha723 de Noviembre de 1.976 Y 
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>. GILBERTO E. LOPERA RIVAS 
= 9 

Ras: 
zo! PRESIDENTE 
Gui / - 

O Razón : AceptoYel nombramiento que antecede.- Guayaquil,19 de Agosto de 
sc S* 9 
o 1 E 
2 > ES 

o> PE 
o DO Pep 

e yu TT LUÍS X. RIVAS SILVA LA Y 

, En ta presente fecha queda inscrito este 
Mombramiento de _ Fent 

Folio(s) 53.5 Registro Mercantil No. 
o 39 ____ Repertorio No. 276 
. Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos, A 

Gueyaquil, 6 <A lero A TPA 

—   

Registrador Mercantil de! + entór Gusysquil 
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el locel Social de la , compota CUNSTRUCTURA HIVAS CUBACIA LI- 

MIT ADA BICADO en Babsholyo doscientos once y 

  

y Clemente Beollén, 

se reunieron los socios de As Compañía sefores: Arquitecto == 

Luis Xavier Rivas fílva, proyieterio ee seiscientas ochenta y. 
na P t 

cuatro participaciones sociales; señor (rilberto Eduardo Lhope- 

ra Rivas, propietaria de once participaciones sociales, y: lo 
-'l ¿ 

señorita Mónice Marino Morla Rivns, vroyietaria de cinco ver 

_ had ticipaciones sociales, con lo que se encuentra reunida le to- 
-' n a 

talidad del cepitrel social suscrito y pagado yo que todos las 
e > E 

partici] aciones sociales son iguales, acumulotivas e. indivisi- 

ÓN blesy de un valor nomina] de un ril sucres caña una. Los socios 

¡resentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 
. : . ; 

, Universs1 de Socios de la Compañia con el ohjeto de tratar — 

sobrej Uno) El aumento del csritel social de la compañía,sun-. 

etipbiénoy forma de pago del mismo y la concecnente referma de 

estatutos sociales; Dos) Autorización rl representante lemoT , 
a o . € 

0 de la com Pa pore que eleve a escritura ¡úblien el sumento 

de esnital social en erso de ser resnelto positivamente el ¡ri- 

mer punto del orden del dín. Preside lo sesión el seior G'lber» 

tu E. Lojere Mivs=8, J residente de la Corpatía y actíin de Secre- 

y terio el nravitento Imis X. Rives Silva, Gerente de la Comooñía, 

mien Cá cumplimiento n lo dispuesto en la "ey constrotenda mue 

se encuertre _resente en la srin.el cien ¡0r cien del ernital 
, 

socisl suseríto y 10artc de la com añía, lo me hoce corstor 

así. Tora lo ¡nlobra el sezor ¡residente de la Como+Ín anton 
: - e 

meonifiesta que cono es shido de todos es neqessrio .yoceder 
Y : A, AN A 

, . e» 
. 2 =? 

n elerrr el en itrl sociolde lo eomo+ "fa en por lo menfs yn -. — 
A O . 

 



millón curtrocientos mil sucres, de tal for'a que la compr fa zo. 

mire tn el futuro con un cajital social de dos millones cien 

mil sucres, serún la modelidad del nuneral primero del srtí- 

Moor o : 
cúlo ciento noventa y seió de la Ley de Comprí.Ías de setecion= 

tos nil a dos níllones, razón por la cual se he reunido n los 

. , y 1 . 

=secios por» resolver sobre el ¡crticular. Los socios celibe= 

.. e ps 2 7, not, 
wén sobre log puntos del orden del día y resnelven ufninenien- 

sí e eo e 

tes Uno) Aumentar el exjitol social en la suma de un millón - 

- . . Pies : e a 

cuatrocientos mil sucres, de t=1 forma que, la Comprñita CONS. 

se 1 , a 
PRUCTCHA RIVAS CUIDA SIA LIO ITADA en un futuro rire con nn fr 

Po, : y . 
. rn : “.o, e 

vital social de dos millones cien mil sucres; Dos) Que el m- 
. 

- mento de capital social se rerlice medinnte l» suscrinción de 
” PS ' 

q an” : ns ME 0, s : 
un mil enntrocientas ¡orticipreiones sociales igurles, aemiu   lhtivás e indivisibles de un “il sucres cadr una; Tres) Que 

. , .. n n” 

leas un míl cuetrocientes participaciones que se suscriben co- > 
. e . , > 

mo consecuencia del aurento de crjital social se las pomue en 
os . 

nusierario en la caja de la Co: rifa; Cuatro) Que las nuevra - 
Ñ - . 

un mil custrocientes participeciones socioles son suscritas - 

s : , 
er la «simiente forma y preporción: Araviterto Luis MX. Rivas 

. O 
Silrve, suscribe, un "til trescient-s sesenta y ocho portici] 
lA . .. . : : 

ciones _socirles, el se.or Gilberto. 1 Jliras, suscribe, 0 
e 

    

     
. os o = 

veinte y dos porticipeciones soci-les; y, li sei nrrito "Énica 

M. Morlr Rivrs, suscribe, diez prrticipnciones soc*-les; Cin- 

, " . 
co) Que los suscriptores “e las nuevas perticijociones sacina 

x Ns . 

les los parnen todas en nuser rio; Seis) Que'se reformon los 

s . 
«¿estetutas sociiles de 12 en oda de tel form: que el ertícuo 

lo aninto en mn futnra dias3 " ¿¿PICTIA QUINTO. PEL COSITAS, 

  

2 z Ll z . 7 
alo c:,itrl seciel de lo conmnelia es de dos niliones cien nil= 

s 
sucres “ixi0ido en os “mil cien prrticipscitres ne nexnrishles 

y t : s 
de un veleor noninrl de vr mil osueres e-do ana, Íntemor ente - y 

suséritao y vor dis en la simiente formes ¿raniterto Inis Y, 
s to 

Tios silvio, suseribe, un vil treseient s sesenta y oclo uro 
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CUY 

vs prrticipreiones, que sumadas » las seiscientra ocrenta y= 

           

   

    

    

o. cántro ¿atertress, dÁ un total de dos mil cinenentz y dos por- 
AAA E 

ticifidciones; sefhih Gilberto E. Loer> Lives, suscribe, vein= 
- bb ma” e 

. 0 Me De A 

> o 2 : : 
tefx $08, nuevraí parficipociones, que sumedoras » las once rnte- 

u 

ridres, Af 1d treinte y tres psriicipaciones; y, l> - 

orle Rivas, suscribe, diez mievos porti - 

cinreioneryane sumados rn las cinco anteriores, dá un totnl 

de quince varticinaciones; y, Siete) Que se mitoriza al re - 

vresentante les>1 de la corva fa pora aus eleve n escritura - 

pública el anmento de ennitrl social y reforra de estatutos - 

que se hn resuelto en estr Juntos, Yo habiendo otro asunto ima 

nortante que trater, se concede un receso pora la redreción 

> de lr presente peta, Inego de lo cunl és lefdr » tocos los pr 

presentes quienes la »pruebsn por nn-niridsd sin observoción 

*l1lguna que hecer, firmando paras constencin todos los socios en 

: nnided de -etor f) Luis Xevier Rivas Silve.- f) Gilberto Edurr= 

do Lovera Rivss,-> f) Vénica Merino lorlan Rivers, CIMNFIFICA - 

» CIMN,- Certifico one este corin es imuerl rl orivinrl que cons- 

ta del libro de acta de le compolín,. Guayrouil, veintiocha de 

Julio de "vil novecientos noventa y curtro,- Firmado. - Virma i- 

lecible.- Luisa Xavier Mivrs Silva, fecretnario de la Innts Tea 
, 

Guryequil, %8 de “nlio de 1.£94 - 

DA dl: Ll. 
Se.or “rq. Je TY. Micon Silva 

Gerente - “erretario : 

SS ES A 
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1 suscribe conmigo el Notario, en un solo acto. 

2 

3 

4 . 
Ho cre ue. E 

$ ARQ. LUI RIVI SILVA. 

6 p». CIA. CONSTRUCTORA RIVAS CIA.LTDA. 

0 7 £.C. 0902256379 

" 8 G.V. 060-074 

? RUC: 0990324042001 e. 

10 , 
. J 

o 11 7 Math 
o 12 SE _AIORGD,-. ANTE MI, en fé de elto confiero este 

e 13 cp. o «FESTIMONIO, que firmo y sello en esta 

14 ¿rada de Guayaquil el trece de diciembre de mil 

15 oveclentod noe 

Fx y A * - TRE, Mr Gare 

16 A a NOTANO UY . 
“e “Aus. ná 

0 7... 

18 DOY FE: Que en esta fecha eh tomado nota al márgen 

19 de la matríz respectiva de AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA RIVAS - 

20 C.LTDA., DE LA RESOLUCION Número 95-2-1-1-000432, ex- 

21 pedida por el SUBINTENDENTE JURIDICO SE LA INTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante la cual apra 
22 bé el Aumento sen) capital y Reforma del Estatuto .de- 

la a ONSTRUCTORA RIVAS C.LTDA., que contiene- 

23 el trimnonio.- Guayaquil, 3 de Febrero de - 
24 1. 

. 25 

: 26 
> 

4 21 

28 has 

 



DOY FE: Que en esta fecha y al márgen de la matriz de fecha 

dieciocho de Junio de mil novecientos setenta y seis, he 

tomado nota de la Rezolución nómero PS-2-1-1 0004232, de 

fecha veinticuatro de Enero de mi] novecientos noventa y 

cinco dictado por 21 Subintendente Juridica de la 

Intendencia de Compañtfa de Guayaquil, por la que se aprueba 

la Escritura de fiumento de Capital y reforma del Estatuto de 

la Compañfa CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑIA LIMITADA, otorgada 

       

   

ante el Motario Vigésimo Cuarto, Abogado Francisco Yeaza 

Gárces el seis de Diciembre de mil novecientos noventa Y/y 

    

   

  

cuatro, cuyos testimonios ante 

siete de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hey, y En cumplimiento de lo ora 

denado an la Resolución Número 9S=2=1-1-=000432, dictada el 

24 de Enero de 1,993, por el Subintendente Jurídico de la Ip 

tendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta Es- 

critura Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de CONSTRUCTORA RIVAS COMPAÑTA LIMITA 

DA, de fojas 6.820 a 6.832, número 964 del Registro Mercan= 

£11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 3.924 - 

del Repertorios- Guayaquil, trece de Febrero de míl noveciea ; 

tos noventa 1 cinco. El Regi ntilo> . 

  

AD, HECTOR MIQUEL ALÓMAR ANDRADI 
Regieador Marcanáil del Cantón 

CEA 

 



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía sutén 

tica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1.975, por el señor Presidonte de la República, publicado en 

el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guay a 

quil, trece de Febrero de mil novecientos noventa 1 cinco.—kl 

Registrador Merc 

AD. HECTOR MIGU! AR ANDR 

Registrador Mercantil yaqui! 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y bajo el ná 

mero 154, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de - 

seis meses en la Sala de este Despacho, un Extracto de la pra 

sente Escritura Pública,» Guayaquil, trece de Pebrero Ye mil 

novecientos noventa 1 cinco. - El Registrador Mercantilo= 

AGARDEADL 
Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada ES 

eritura Pública, a fojas: 10.159 del Registro de Industriales 

de 1.976; $28 del mismo Registro de 1.979; y, 18.642 de dicho 

Registro de 1,939, al margen de las inscripcignes respectivas.- 

Guayaquil, trece de Febrero de mil novecientos noventa 1 cinto.o 

El Registrador Mercant 1247 Pa 
  

ren AB. HECTOR MIGUEL ALKIVAR ANDRADE o 
[GRO MEN Registrador Marcantil del Cantén uayaaquil 

 


